
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190032900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan, Yasmine 
Elena Orozco Orozco

03/02/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418900520200033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia   Jose Luis Salcedo 
Rodelo

03/02/2022 Auto Niega - Niega Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418900520200023500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Gina Marcela Velasquez 
Castaño

03/02/2022 Auto Niega - Niega Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418900520210006600 Verbales De 
Minima Cuantia

Obrando En Nombre 
Propio

Fioralba  Camargo De 
Torrado

03/02/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por No Subsanar 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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